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 Este libro es un intento sin precedentes por analizar el papel del derecho en el 

movimiento global por la justicia social. Escritos por sociólogos del derecho provenientes 

de todo el mundo y ampliamente reconocidos en el contexto internacional, los estudios de 

caso del libro combinan teorías innovadoras con investigación empírica rigurosa para 

arrojar luces sobre un amplio espectro de temas. 

Entre los asuntos examinados en el volumen se encuentran el papel del derecho y la 

política en el Foro Social Mundial; la lucha por condiciones laborales decentes en las 

fábricas globales de América Latina; la movilización de los migrantes por el derecho a la 

ciudadanía en Europa y Estados Unidos; el esfuerzo de los movimientos sociales y las 

poblaciones marginadas en varios continentes por crear regímenes jurídicos alternativos a 

los de la globalización neoliberal; y la crítica de los pueblos indígenas en India y otras 

partes del mundo contra la concepción tradicional del desarollo y los derechos humanos.  

 Con base en estos y otros estudios de caso, Boaventura de Sousa Santos y César 

A. Rodríguez Garavito desarrollan una teoría novedosa sobre el derecho en tiempos de 

globalización. A partir de una crítica certera a los estudios sociojurídicos centrados en la 

escala nacional y en las élites jurídicas, proponen una aproximación que incorpora los 

aportes y desafíos que presenta la globalización desde abajo a las instituciones y a la 

práctica del derecho. 

 «Casi todos los estudios sobre derecho y sociedad han fracasado a la hora de 

recoger la oposición popular creciente a la ampliación de las instituciones neoliberales, y 

tampoco estudian la formulación de estructuras jurídicas alternativas por las redes 

transnacionales de activistas y por las poblaciones más  perjudicadas por la globalización 

hegemónica. Por lo tanto, a pesar de que existe una fuerte tradición de estudios sobre el 
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uso del derecho por los movimientos sociales domésticos, y de un número creciente de 

trabajos académicos sobre movimientos sociales transnacionales, aún está por abordarse 

el papel del derecho en la globalización contrahegemónica y los retos que esta última 

plantea a la teoría y a la práctica jurídicas». 

 «En nuestra opinión, esta perspectiva desde abajo que se ejemplifica en los 

estudios de caso de este libro tiene también una dimensión política diferenciada que corre 

paralela a su dimensión analítica. (…) la finalidad del análisis es presentar, en el contexto 

de la globalización, el potencial y las limitaciones que tienen las estrategias cuyo eje es el 

derecho para hacer progresar las luchas políticas contrahegemónicas. Ello implica 

potenciar la voz de aquellos que han sido víctimas de la globalización neoliberal, sean 

éstos pueblos indígenas, campesinos sin tierra, mujeres pobres, colonos ilegales, 

trabajadores de las maquilas o inmigrantes indocumentados. Incluir aquellos que se 

encuentran más desfavorecidos es, por consiguiente, un elemento esencial en nuestro 

enfoque desde abajo». 
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